
REF: ACCION DE TUTELA Nº2574040890012021 00070 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Sibaté, once de marzo de dos mil veintiuno 

Se encuentran al despacho las presentes diligencias a Fin de proferir la 
decisió�/N 

derecho corresponde respecto de la petición de acción de tutela instaura . �� . 
señora LUZ ELENA ESPITIA PASTRANA en contra de la SECR � DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA y la JEFA TU JllRQ)([ESOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSPORTE Y AD DE 
CUNDINAMARCA. 

ANTECEDENTES ® 
La señora LUZ ELENA ESPITIA PASTRANA quien 

actú$ -� 
propio, instauró 

ante este Despacho acción de tutela en contra de la SEC �
E 

TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA y la�H/RA DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA SECRETARIA DE TRANSPbi(TE Y MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA, solicitando se tutele el <letec�<lamental <le petición. 

Como Íun<lamento <le su petición la 
accion�a 

los hechos indicando que han 
pasado más de 4 años desde la ocurrencia de ��os sin que se halla interrumpido 
el termino de prescripción de los co�jos, que el acto administrativo perdió 
vigencia ¡u,í<lica y admtnístrativa pot 1�@7"icita se rev�hos comparendos. 

Indica que radico derecho de 
pe� 

techa 1º 
d�� 

de 2020 y le dieron 
respuesta el día 12 de diciembre �' neqándol , ición. estima que se le está 
violando el derecho <le 

pelició�ra<lo 
en el 

;1''-�3, 
el artículo 20 <le la Carta 

Políttca � 
� 

Trae a colación el att1Ú6' t4 de la � i�011, sentencia T-377 /2000, T- 
667 /2011, T-561/2� (?� 

Pretende que 

set� .<1e,echi��ntal 

<le declaratoria <le preclusíón <le 
comparendos� l...e prescriban l��,e�rendos que ya cumplieron su vigencia y no 
Fueron �� el tiempo 1 � la ley dando paso a la prescripción de las foto 
multas �670 del 16/ N"11944014 de] 8/9/2016. 

Hac referencia al artic o �_e.fe la Ley 769/2003, acción de cumplimiento NºAC- 
0 9 del Tri' u . rnlnlstrativo de Cundinamarca, Sección sequnda, 

i�n C, a� plirniento NºAC-06-0071 del Tribunal Admínistrattvo 

O e ndinarnarca. )€c n sequnda, Subsección D, articulo 831. 
�llega com��Ra 

accio.nante lo .,elaciona<lo en el acápite <le pruebas. 
� 

Este Juzg� conocírnlento y dispuso pot el medio más eticaz notiÍica, en legal 
(D/ � fo� m� ��1onacias, para lo cual se libraron las comunicaciones como obra en el 
� exp �e. 

C���NZA BEDOYA GARCÍA, actuando en caliciaci de jete de la OFicina Asesora 
(.r4f\�lbl' de la Secretaría de Transporte y Moviliciaci de Cundinarnarca, ejerciendo su 
�erJJo a la detensa da respuesta a la acción de tutela instaurada por la señora LUZ 



orno pruebas los relacionados en el acápite de pruebas, 

ELENA ESPITIA PASTRANA c1rgumentc1ndo que la accionante pretende que 
[udiclalmente se decrete lc1 prescripción de las órdenes de comparendo Nº11944014 y 
Nº15722670. 

lndica que el trámite y respuestc1. él excepciones y peticiones dentro �el 
proce� 

cobro coactivo de las obliqaclones correspondientes él multas 1mpuey-� ��" 
inFt-c1cciones de tránsito se encuentra él cc1rgo del Jefe de Procesos AdminiiS/y� s, 
razón por la cual solicitaron allegar información útil pata acreditar lo soli� 

La accionada hace un recuento de cada uno de los procesos conhc1vea4 seguidos 
respectos de los comparendos Nº11944014 del 8 de septiem���16 y Nº 
15722670 del 16 de febrero de 2017. � 

Que respecto del derecho de petición Nº2020127924 de º A'-._ �mbre de 2020 
[a accionante solicitó la prescripción de lc1 orden de 

comp��w;5722670, 
el cua] 

se resolvió mediante Resolución No. 41469 lc1 cual s elr'�i � rnedíante ohcio No. 
2020632151. 

Que a la accionante se le ha resuelto 
to<la�®nes 

radicadas indicando las 
razones de hecho y de derecho por las cuc1le���rocede él la prescripción de las 
órdenes de comparendo. aclarando lo que indi�rte Constitucional en sentencia 
T-561 de 2007 que las contestc1cio� s son suhcienteKuélndo se resuelve 
mc1teric1.lmente lo solicrtado sin perjuiEj que lc1 rT��i)eél neqativa él las 
pretensiones. � � --v 

Ahrmc1 que las respuestas que 
oto� •� 

<le la 
Ohci@tocesos 

Adrntnistratlvos. 
cumplen de fondo con lo solícítác · 1: níendo los(rl�Ás de la norma, en tanto es 
clara. expresa. concreta y pe� �f con lo solicit�n decisiones de fo,;do en las 
que se denieqa lc1 petición(')fue.--� stá éln�� inexistente, de acuerdo con los 
parámetros estableci<los� ono,abl� nstitucional en Sentencia T-542 

:u:::: ocasión 

q� conttr� O&;ciQCS?y 

las peticiones elevadas, se respetó el 
debido proceso� seguido los p kn�r6s establecidos para tc1I An brindándole las 
oportuni��les para e¡ c .... c:1-Aetensél, que se ha dado respuesta oportuna él 
las solicitu.0n sido envía s a u conocimiento por los medíos idóneos 

Ou� eél la nc1turc1lez<1 de� @ lc1 tutela resulta improcedente si se tiene en cuenta 
que �nc1nte debe cl'.a· ante las autoridades [unsdicclonales él realizar las 

<j� e· nes ¡ud� engél él bien y que no es dado utilizc1r la acción de tutela 
� una in�tc1n�i<1�o"nc1I pc1rc1. dejar sin efectos c1ct�s adminístratlvos que se 

O �e fréln � ¡ec rlon�s y en fome y al ser expedidos poi- las autoridades 
��petentes, :i: ohvados y haber sido notihcc1dos en debida formc1, gozc1n de 

;Í('�resunción q · · 1 d. 

(0/� Solicita_n 
�ncule 

a la Gobernación <le Cundinarnarca = Secretaria <le 
;ransporte 

� y MO\-'. <f' e Cundinamarca - OFicinc1 de Procesos Adminlstrativos. de cualquier 
situasí elacionada con los hechos y pretensiones formulc1dc1s por ia accionante. 



! 'l ¡ CONSIDERACIONES 

En virtud del derecho constitucional establecido en el art. 86 l<l señora LVZ ELENA 
ESPITIA PASTRANA, acude ante el juez a Fin de que mediante un trámite pi-ef�� 
y sumario se le tutele el derecho fund<lment<ll <ll debido pi-oceso cons<lgr<ld�<l 
Constitución Politica. {if§j 
El art.l" preceptúa. " ... Colombis es un estsdo Socts! e/e derecho ot�a.g�z� e tótm;¡ 
e/e Republics amtsns, descentrshzsd». con sotonomis e/e sus ent�� en1ton';¡/es, 
democritics, p;¡ttkip;¡tfv;¡ y plarsltst», func/;¡c/;¡ en el respeto e/e/;¡ · i bumsns, 
en el ft;¡h;¡jo y /;¡ solidmdsd e/e l:;s persones que /¿¡ integt¿¡n y@} -ev;¡/enci;¡ e/el 
interés genet;¡/. .. " � 

Nuestra Carta m<lgn<l en su art. 2 indica. " ... Son fíne� e!fe'I· 
� 

Estado. servtr s /¿¡ 
comunidsd. proveer ls prosperidsd genet¿¡/ y g;¡t¿¡ntiz. � tividsd e/e los principios, 
derechos y deberes conssqrsdos en /¿¡ Constitución; ��ti) psrttcipscián e/e toe/os 
en /¿¡s decisiones que los ¿¡{ed¿¡n y en /;¡ vfc/;¡ econámtcs. polittcs. ¿¡c/minisft¿¡tiv¿¡ y 
caliurs] e/e /¿¡ Nsciáo, dctendcr /¿¡ inc/epenc/enci{cif/<1néJ/, mantener /;¡ integtfc/;¡c/ 
terntonsl y ¿¡segut;¡t /;¡ convivencis p;¡cífÍc;¡ y��c/e un ate/en justo ... " 

Artículo 29. " ... El debido proceso se ;¡p/ic;¡tJ �c/¿¡se e/e sctusctones juc/ici¿¡/es y 
sdrrnotstrstivss. � � 

Nsdic podrii set juzg¿¡c/o sino con � e ;�J; preexiste e I» to que se le imputs. 
snt« juez o tnbansl 

competente� 
rvsncts de I, ' s;d de lss fó,m;¡s propias 

de cada juicio. En materia penal, Ktfr;f' misiva o 
fi¡�un 

cuando sea posterior, 
se JplicJ1,í de ptefeienci;¡ ;¡ /;¡ te� o des6vo1� 

To4J persone se presume � mtcntrss (!f: �'(Y hay;¡ declsrsdo judicialmente 
culpeble. Quien se;¡ tndic · tiene c/etech��s¿¡ y¿¡ /¿¡ sststenci; e/e un sboqsdo 
escoqido pot él, o e/e p]J?� ut;¡nte /¿¡ 11?(:�;¡ii,on y el juzg¿¡miento; ;¡ un debido 
proceso püblico sin .'l)Q¿es injusf((ffc;¡�tesent;¡t pruebes y ;¡ controvertir Ies 
que se ¿¡//eguen en su �iÍ'.(__4:-jl impug'7t�ntenc1';¡ coodenstons. y¿¡ no set juzg¿¡c/o 
e/os veces pot el · o hecho. � "' 

Es nu/¿¡, e/e ,. e techo, /¿¡ pm� enids con violscián e/el debido pto;eso ... " 

Revis_<l�� presentes dil7�)pretende la accionante que se tutele el derecho 
fund� de decl<lr<lto��preclusión de comparendos. que se prescriban los 
�� '\�os que y��)on su viqencía y no fueron cobrados en el tiempo que 
c'f� trl¡ ey dando paso �esci-ipción de las foto multas Nº15722670 del 16/2/2017 

0 $::s'-t1'! 4.4014 c!el 9/�16 

�or<l corresp , este Despacho pronunciarse sobre la petición de tutela de la hoy A'--/��ion<lnte,i�· · tes veríticar la procedencia o no de la presente acción. <ll respecto 
(ri)' � obsei-v� mo ��<lmento de la acción de tutela y es <lSÍ como el Decreto 2591 de 1991 

� en su a . eptúa. "LcJ sedán e/e tutela no procederé", "Casndo existen aftas 
\\ \: tecu? �ec/ios e/e c/efens¿¡ juc/tá';¡/es, salvo que ¿¡que//¿¡ se utllicc como mecsnismo 
� ft;¡�¿¡t;¡ evit;¡t un perjuicio ittemec/t°cJhle. L;¡ existenct°cJ e/e e/ichos mee/los setJ 



spreasds en concreto, en cuento ¿¡ su efíc¿¡o"q, siendiendo /¿¡s circanstenctss en que se 
cncacntrs el soliatsnte. " 

Es improcedente casndo el sccionsnte dispone e/e otros medios e/e c/eféns¿¡ ¡uc/iclf!�'c.� 
sedán e/e tute/¿¡ no es pot tsnio. un medio ¿¡/tem¿¡tivo, ni menos ¿¡c/ici��� 
complementsrio p¿¡t¿¡ ¿¡/c¿¡nz¿¡t el fin propuesto. Tampoco puede ¿¡fÍtm<1tse� n�'...� 
último recurso ¿¡/ slcsnce e/el scior. y¿¡ que pot su n¿¡fut¿¡/ez¿¡, según /¿¡ C� Wc)ón, 
es el único medio e/e protecaán, prcctssmcntc incorporsdo en /¿¡ C<1tfél t(n in e/e 
llen¿¡t los vscios c¡ue pudters otrcccr el sistcms [aridico p¿¡t¿¡ otorqsr '<? ss ss un¿¡ 
plen¿¡ proteccián e/e sus derechos. Se comprende, en consecuencis u e ne/o se h<1 
tenido <1! slcsncc un mee/fo ¡uc/ic1"q/ ordinsrio. no puede ptefefJíJñs. 'dtcionsr ¿¡/ 
trámite y<1 suscrito. ao» sedán e/e tute/¿¡, paes s] tenor e/el ¿¡tfíc--;;_'{__�'?J): !<1 C P. e/icho 
rnecsnismo es improcedente pot /q sols cxisteoas e/e otrs ����e/ ¡uc/ic1"q/ e/e 
proteccián. " ... Consejo Saperior e/e /¿¡ Jadtcstor« 5¿¡/.,��on¿¡/ c/isciplin¿¡n"q 
Sentencicl: Ahn/ 26 e/e 2001, Expediente 2001-9005 !!!!!!!!5 
También, lcl Corte Constitucional tiene dicho c¡ue la acción de tutela tiene un carácter 
resldua] en virtud ctel cual su procedencia es excepc�ffSt<l subsidiariedad "obedece 
¿¡ /¿¡ necesidsd e/e preservar el repsrto e/e com��nhuic/o por /¿¡ Constiiucián 
Poltttcs y /¿¡ ley ¿¡ Ies dtterentes saiondsdcs ¡.�, es, lo cae! se sostente en los 
prinapios constitacionslcs e/e independencis su 'onomis e/e !<1 sctividsd [udtcis]" 
(C.C., T-501/16). Ú70 � 
La [urisprudencla Constitucional ¿���e. debido . uraleza [urfdica qel 
acto adrntntstrattvo c¡ue Sclncion��hclvención -. sito, el medio para 
controvertir la multa será la acció�QaQ y 

restabl�to 
Qel derecho. a la que 

se puede acudir incluso Qa��entual láltf¡>�Íotihcación 
de los actos 

admtnistrativos y aun cuq� ct, ,·':'J hubiesen int'\?�Áto los recursos en la VÍ<l 
quberna+iva. puesto c¡ue ¡��� 1� esas itteg cltic{�es deben estudiarse pot el [uez 
contencioso corno genet� e la nuli " . 

Al respecto la 
¡urispr�constit"EjP,n� 

dicho 

" ( ... ) L¿¡ n¿¡fut¿¡�'r!J'({<f/C;¡ de /¿¡ 
te� 

mencionsde corresponde ;¡ /;¡ de un seto 
¿¡c/minisft<1� ·.�1<1t pot me 10 hlu<1! se cree uns siiuscián jutíc/ic¿¡. Por ene/e, 
�llqncfo e/ · e·, . =. no est- C fi me con /¿¡ Sé}nCIÓn imp�e�t¿¡, e/ mecsotsmo 
¡u,/1c1;¡/ pro 

J,e,;¡ 
el me 4<_� 'ntrol ,Je. nulidsd y restsblectmtento de! derecho. 

e/ cu;¡�fe rcssrar e/ ,/w�,/o m¡usff (ÍC;¡,f;¡menfe ;¡ un derecho subietivo '. 

�a h �"/e en cuo!f!!,,�no e/e los reautsttos pqtq ecudtr ¿¡/ medio e/e control e/e 
n ¡q-;., . y test<1�/ecimJ"(J.(J-!!:} e/el derecho es beber infetpuesto los tecutsos en sec/e 

O �cftl2.. �ft¿¡fw¿¡, s� n h¿¡(!jo, cu<1nc/o no se hubiesen ptesent¿¡c/o potque l<1s <1ufotfc/¿¡c/es 
,)ii:fo petmltiet, · �es p�s,hle exigit ese tec¡uisito. L<1 li;lt<1 e/e notifÍc¿¡cÍón e/e los 

os <1c/�1mst!._��1mphc� c¡ue ��s <1féct¿¡c/os no teng¿¡n conocimiento e/e los 
onunc1<1m1 ttt..."?is--de /¿¡ ¿¡cfmm1sft<1cwn y, pot ene/e, constituye un¿¡ b¿¡n-et¿¡ pélt<1 el 

(n/; 
e¡etcicio� l�os 

ptoce,/entes, en conse_cuenc1J, cu;¡n,Jo /;¡ {¡/t;¡ ,Je ,ntetpos1ción 
� e/e tecu_t. �ezc¿¡ ¿¡ _li /i;/t¿¡ e/e noflfíc¿¡oon, es posible ¿¡ccec/et <1! mee/fo e/e confto! 

e/e nu}iJif.v test¿¡hfeC1m1ento e/el c/etecho, ¿¡un cu¿¡nc/o no se huhiete <1got¿¡c/o ese 
tec¡�ptocec/enc1'q. (CC, T-051/16). 



En etecto las Resoluciones expedidas dentro del caso que nos ocupa por la infracción 
de tránsito son un acto administrativo. Conforme lo dispone el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho resulta 
ser el mecanismo idóneo y eficaz para controvertir la legalidad de estos actos. � 

En este caso se persíque, pot' esta vía residual y subsidíarla. cuestiona!" un�n 
administrativa que según lo indica la norma, pueden controvertirse a trav�e�dio 
de control ordinario de nulidad y restablecimiento del derecho� - ·n �� go, la 
accionante no hizo uso de este instrumento, pese a que cabe e indebida 
notiticación. 

Tampoco se demostró la existencia de alguna condición 
qu,;,-l¡�al 

accionante 
sujeto de especial protección constitucional, ni siquiet'�")yierte la posible 
ocurrencia de un perjuicio trremediable, pues la sola �� de la multa no 
contigLll"a un daño que justitique la intervención del j�tucional. 

Teniendo en cuenta lo anterior se puede deducir qu� o se cumple con lo establecido 
en el Decreto 1295 de 1991 para acudir a la acción e{} ...: a por cuanto se dispone de 
otros medios de detensa judicial. � 

Son los anteriores presupuestos con los que ��,este Despacho para declarar la 
improcedencia de la acción de tutela in� por la señ� t'a ELENA ESPITIA 
PASTRANA en contra de la SEC� ETAfÍ1JA\(W TRANSP MOVILIDAD DE 
CVNDINAMARCA y la JEFATV �(ESOS A� RATIVOS DE LA 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y �AD DE C�r1MARCA 

En lo que tiene que ver con i '4] �o de petid&h �ontestado y puesto en 
conocimiento de la accionante\.�· rrne se despt'e� las documentales allegadas 
pot' la misma. Es así como!S�,ro mídad n est@lecido por la Honorable Corte 
Constitucional en reitera · risprudencía se ie de que la respuesta dada para 
resolver de fondo la c�� nteada. es e im , rtar si es a favor o en contra de las 
pretensiones del solíci � O� . 
Esta decisión se h�otiticar por el ÁL� más eticaz, advirtiéndole a la accionante 
y a las accio�� a antet'i� ,r ��

es susceptible de Impugnación, de no ser 
así, se ha de r� a H. Corte ,.-;',Wit:fcional, para su eventual revisión 

En mé:ito d� I� ex��esto, ell'� Promiscuo Municipal de Sibaté Cundin_amat'ca, 
adm1n�¡ust1c1a en no��el pueblo y por mandato de la Constrtución, 

ºfo'\ � RESVELVE 
o�'0 o 

:�o. Declarar I�� OCEDENCIA de la presente acción de tutela incoada por la 
ra LVZ EL t�� !TIA PASTRANA identiticada con la C.C.Nº52.483.191 de 

otá. en c La e la SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 
�VNDINA y la JEFATURA DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE LA 

de 
canfor con lo expuesto en la parte motiva. 



Segundo. Notifiquese l<l anterior decisión a l<l señora accionante y a las accionadas, 
mediante cualquier medio idóneo de contorrnidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de Impuqnación. de no ser 
impug� 

remítase a la Honorable Corte Constrtucional para su eventual revisión. �
 
� '-:& 

NOTIFIOVESE Y CVMPlASE. � <!:J 
ÚJ?�o=�� 
�T�A ROCIO CHACON HERNÁND® 

� 

La Juez, 



NOTIFIOVESE Y CVMPLASE. 

La Juez, 

Segundo. Notifiquese l<l anterior decisión a l<l señora accionante y a las accionadas, 
mediante cualquier medio idóneo de contorrnidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de Impuqnación. de no ser impu 
remítase a la Honorable Corte Constrtucional para su eventual revisión. fn O 

(fs)(!)j 
;;i!?�c;:DCIJO 

u�. f?j 
�T�A ROCIO CHACON HERNÁN 

� 

?/! 
{jj§J 

® o 

� o� 

� t[i§j 

�� 



NOTIFIOVESE Y CVMPLASE. 

La Juez, 

Segundo. Notifiquese l<l anterior decisión a l<l señora accionante y a las accionadas, 
mediante cualquier medio idóneo de contorrnidad con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de Impuqnación. de no ser impu 
remítase a la Honorable Corte Constrtucional para su eventual revisión. , O 

03)� 
é7�H�N HERNÁNDE � 

� 

� 
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